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1
 1 Expte. N°	  

Glrado: 	  

Recibidcr 	 1.14: k';  

Por medio de la presente los Concelales Electos inan Carlos Pino, Juan Manuel 

Romano, Rieardo Garramuño, Tomás Bertoto, Silvio Boehieehio, Hugo Vietoriano Romero y Gastón Ayala se 

reúnen a efeetos estableeer que en la Sesión Preparatoria se pasará a un euarto interrnedio y se estableeera en 

Sesión Extraordinaria para tratar el Deereto del Coneejo Deliberante que se adjunta y se meorpora como únieo 

asunto a tratan

Ate ntamen 

v\V.yOnki(1) 

'Las rzslas Ma imrps. Georgras	 del Sur, sen y serán Arcientrnas'



rrINcpjn nE: par.RANTp 
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

r9A,(7.0N e .11 0 DVO,PRWKANTK 

DE CITIDAD DE USRYLT A IA 
-;r1 n tkr, 

ARTieur nR-Fi‘11 dentro de la estructura 19.1),,,p,rat-zr2,1 

de Comunicación Institucional, la Prosecretaría de Eniace y Extensión, la Proseeretaria de Técnica y 

Procedimiento Legislativa; y los Pro4-amas de Legislación e Interpretación, de Hacienda Presupuesto 

v (uentgs, de P lane2rmento v Obr2s Pívhilc2s, de Pnlícia Muinícip21, dP rslídind de Vi dayTiLISrnQ e 

Información v Debate Cludadano, de Atención al Veeino y del Servicio Legal de aeuerdo a los Anexos 
1. II, III, IV y y que corren como t-t cegados de lapresente. 

A RTIrMT O 2- Lns Prn4' ,21n2 f..1 enunr iados en el 4 -tfrnin preeedente quedarán equiparados a la 

Coordinación Nivel 1 del Poder Ejecutivo Municipal o la que en el futuro lo reemplace. 

MITICULO 3.- AUKTORIZAR al Presidente del Conceio Dehberante a poner en funciones y a 
electuar las destrnaelones cnrrespondientes de acnerdo al Acta que enrre como Anexn VI del presPnte. 

ARTiCULO 4.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municip nl para su publieación v ARCHWAR. 

DECRE n'U C2) N"	 ü 11 5  

L,ADA EN SESIÓN EXTRAORDDaRIA DE FECHA 	 12015  

"Las islas MaMnas, fJeorqtas	 son seran Argentinas



rnNrEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE USHUMA

AINEXO 

IDE L ik PROS -VCRWTARIA D.7 COMIL_ril ciÓN -INsTMTCHnNAL 

La Proseeretada de Comunieación institueional euenta eon dependeneia jerarquiea de la Seeretwia del Cuerpo. 
Suple a la Seeretaría ante la ausencia temporaria de su titular en todas aquellas funeiones propias del área por la 
eual fue designado, contando con la colaboración del personal de planta p errnanente del Coneejo deliberante que se determine, sin perjuieio de todo aquel que se afeete al servieío provisoriamente por e ireunstanelas especiales o cx-tra opdinarias, pal 1Irticjor dnvolvñniento y eficaz culnplimiento ens nrisiones y funelone,s. 1 i4zric a SU cargo: 

PRENSA: 

a) Gestión y procesnmiento de Infonnactén de interes nw-a la comurudad y la sociedad en 9-eneral, difundiendo 
acciones legislativas del Coneejo Deliberante, las Sesiones Ordñiasias y extraordinarías, Audiencias 

Ublieas, Debates Ciudñdanos y proyeetos presentados por distintos bloques. 
Pedartnr v envinr tnAn q las Cineetifi gq de preplin del rAnoejn Deliherarte. 

e)	 uutiuiín p ..J.Eiudistiuds Iziatives 19.1Curfiwuju	 kidalVt d) Mante-ner actual l-zada la pá5Lrin ,..  Webdel (oneejo Delibernat,- oon 	 	 v de inters neral. 
e) Coordinar la produeción de un miero inforrnativo con formato radial y uno con formato audiovisual para su 

emisión en eanal de airey eanales de eah e io cakç corno tarnbién ini nro lrrfln12 sem anal de aprommadamente una hora de duración a los efeetos de difundir en radio y TV la actividad del Coneejo y sus 
, 

miembros. 
f) Fortaleeer la relación con los medios de comunieación con el objetivo de convertir al Coneejo Deliberante en 

una fuente de información y eonsulta sobre las tematieas inherentes al mismo. 
Proeurar la pubbe g ejón de todas las informaciones que le indique el Coneejo Debberante por interenedie de su Presidente, 

h) Maratener en eondieiones Optimas los eirenitos de eamlras de la sala de Sesiones y sala de Comisiones, corno aí t5u-nhién de t de 1 ecáifirin del roneejo nerihernnte. 
Plii.uk;zu y	 ,uom u2ii-eu nÇilq	 ju lO Pi	 ttas	 y ILM lislon y IIUulU C 110V	 de 1ON 
distintos medlos loeales e intelprovinciales euando así se requiera, las aeciones del Cuetpo de Coneeiales 
como Cursos, Seminarios Foros, Conferencias o Congresos que sean or ganizados o auspiciados por el 
Coneejo Deliberante. 
Flaborar material errá, fieo v andiovisnal de los eventos especiales, que servirñ de consultñ v deberñ onardar - 

k) Coordinar el Diseño de todo Ci material gráfico, radial y audiovisual para difundir el material infonnativo y 
las eampaetgas publieitarias del Coneejo Deliberante. 
Diseñar y proveer toda la eartelerla institueional interna y externa. 
Diseülar y g etuali7ar un auchivo bibliográfico de las notas periodístieas reab7adas por miembros del Coneejo Debberante. 

n) Orgealizar las Conferencias de Prensa geneeadw; por el Coneejo Deliberante y reelbír solleitudes de entrevistas c on l cw¿ niedios d e conluaicacióii en ennj unta e nn la ennlisián. 
ü:) Cuanulidiu	 tulauión uun. 105 pw. tolStaly y ;:tnutinik;iikluut, eon los 	  ¿le

fin 
 de ,-rener.e urs víneulo flu ; do s¿áZdo 

p) Organizar la puesta en eseena de Luees. Sonido, cámaras y pantallas digitales en todo tipo de evento 
orgarnz. ado por el Cone ejo Deliberante. 

f.t) AseÍmr-ir la nresenein de un kentor en lep-; eventos nue así lo reanieran 
r) Disponer de un t-otógrafo en eada aetividad organizada por el Conec j o registraudo todo el material neeesario 

para su posterior difusión, como así también para su posterior arehivo. 
s) Tener bajo su absoluta responsabilidad la administración de las Redes Sociales en las 	 que participe 

ofielahnente Ci Coneejo Deliberante (Facebook, Twitter, Fliekr, YouTube, Linkedire InstalTam„ ete) 
Blindu apoyo comunteacional a las diversas areas y seeretarías, hrmdando su nsesoraniento proiesionni, 

u) Promover, coordMar y gestionar diversos proeesos de comunicaeiOn ñiterna y externa del Coneejo, 
garmtaando eJ flujo de información neeesario para el fune/onaemiento instituelonal. 
Sobre byQ	 d se5n 1a .-,o-rniuniacioSo V 1ns pney .:N teenol112.7= e_stn Prel q f.rretnrin cle. 5111-nlinrá 

• Pluweinj de Ideutidad Visual 1 Multimedia que ÇS!-LLU1Çç 10 .e.sinkuui.wióu y iwniguifivakrión du Id Luagun 
TgStibleiOri gi. punto inicial de este proceso será la renovación de la Identid ,. d Visual de la institueión, 
aplieada a todas las platafolinas comunieacionaks desarrolladas. 

as Islas MaMnas, k_ieomos y Sanowen del ',sur son y seran Amenfinas



CONCE,10 DELMERANTE 
DE LA CIUDAD DE USHUMA

NEXO 

Ç EMOMAL 

a) Atender a organi7aeion d,e. los aetos iritemos que Concejo Deliberante deoida oekbrar, Previondo todo 
relativo a las formaildades que deban guardarse en los mismos, según las normas de Cerenonial y Protoeolo. 

b) Efeetuar las diligencias neeesarias para que se observe el protoeolo que por su investidura corresponda al 
Presidente, Concejales, Secretario yio Pros. eeretarios, en todos aquellos actos o eeremonias internas y 
zytcrnas a 12,5- coic	 copcuierir, toril2r,(11-1 caritact 3	resporisable	 (u-gral-67.aciainc5z_ 

e) Tener informados al Presidente, Coneejales, Seeretarios o Proseeretarios de todos los actos públieos de 
trascendencia que se realieen en el ámbito Municipal o Provincial con horarios y lugares, sean internos o 
externos. 

d) irmtantener actuRlizada la nómina de autoridades Municipales. Provinciales, y Nacionales, incluyendo las del D	 17;-==,	
,t7 

ou..t	 y	 —,LanIsa,raka„ 	 wa.raw as,za,	 ram GuberlintrilentaleS ete. 
Confeeeionar lista de efernérides. Festividades y aniversarios. Además reeeneiopa v orglmirz2 el de9neho de la correspondencia protoeolar. 
Coordmar con qulen corresponda según el easo, la remistón de notas, nwttaelones a tunetonarios o 
instituciones, con motivo de aniversarios, fiestas, duelos o en oeasiones espeelales en que así se disponga. 
A üwrwañar al PrPsiderne, rcnicejale, Sf'cre'tarioS tytio Proseeretarlos, lo re quieren a los diferentes actos ylo ev,ntos oft,‘iab-s los qn,' baeran invitados, pudiendo delegar dieha función en un personal a su eargo. 

h) Corátaíar y eoula	 ios smicios de banqucies, uneu, eenas y ohas Ieeepuionts de earáder social, 
protoeolar que ofrezea el Coneejo Deliberante. 

i) Verificar que el seetor donde seran reeibidas las autoridades esté en perfeetas condiciones en lo referente a 
higiene, decoración, cortinados y mobiliarios. 
Delne.r.15 nennnnie	 nannirir	 reanlin prntnenbre nne Qerfin entreynanz.. pnr pnrto 	 lnz= 
autoridades del Coneeio Deliberante a visitantes ilustres que arriben a nuestra eiudad como así también 
obs ,-quios que deberán lievar los Coneejales o funcionarios en ocasión de realizar viajes de representación 
fuera de la eiudad, la urovincia o del pals. 

P1-2 .-11, 7C'W, I-0 9=r 4UT ,-rtn p -rNpf d--"'W V Tury-rwwc.zirtivkj 

La Proseeretaria de Enlace y Extensión cuenta con dependencia jerárquica de la Secretaria del Cuerpo. Suple a 
la Seeretaria ante ausencia temporarias (le su titular en todas aquellas funciones propias del área por la cual fue 
desi .gnado contando con la colaboracion del personal de planta permanente del Coneeio Deliberante que se 
determine, sin perjuicio de todo nquel se afeete provisorinmente por eireunstmeins es peciales o extraordLnarias, 
para un mejor desenvolvimiento y eficaz eumplimiento de sus fUneiones. 

FNll e. f"77 v wv rrwtv-wrcjw-

a) Planifica anualmente y ejecuta con otras areas de la institución la agenda de actividades de extensión del 
Coneejo Deliberante (Congresos, seminarios, jonaadas, actividades eulturales, ete) 

b) Proua la vineulación institueional del Cmeeio Deliberante de Ushuaia con el de Tollmtn v el (Ie Rfo 
Grande para el abordaje de normativa conjunta sobre temas cornunes de les municipios de la Provincia. 

e) Entiende en la vineulación institueional del Cone ejo Deliberante con otros ambitos legislativos la Legislatura 
Provincial en tratería legislativa y de actividades de extensión. 

d) Promueve la realización del Foro de Coneejales de Tierra del Fuego y el Foro de Coneejaks de la Patagonia. 
Vineula al Coneejo Deliberante eon enhdades attnes del ámbito loea?, relu:Ional y uneíonal, v estimula la 
participación de ediles en Corwesos, Seminarios y Ferias para la jurisdieción municipal que se reabeen eada 
nno. 

fi DegrrAlln nn Prnz~nn pgrn dar enmphrnientnla OM 4311 , gne nahiere alPgtarna Nneional de 
Conk.ejos Delibeianks Estudiant,:les (CDE), esta. nuhuido	 plutieipauikín dc alunnaus	 esunelas 
secundarias de Ushuaia, a quienes brinda asesoramiento y gestiona la participación de los coneejales en este 
eampo. 

g) Propkia acciones territoriales que artieulen al Coneejo con otras institueiones y con orgarázaeiones de la 
qneiptinfl É-nni nene trahginn en ks barrios de laeinthrl_ 

registro de orgarzaciones locales, regionales y nacionales que cooperen en materia legisbtiva. 
Trahaja en la formación de redes ilterinstitueionales locaks, provineinles 	 nacionales que tengan por 
objetivo la promoción 
Propicia la mayor partuipación de los vecionos en Ias instaneias partkipativas previs .- s en la Carta Orgánica 
y que ten.-a n1 Concejo Deliherante conno aistgtuelón eonvocanre o co-eonvocante. 

'Las tslas Maivinas, (Jeoruías y Sandwa det Sur son yserán Argentmas-



7, Reabizar toda
gislativo,

rnNt`:-En rvx: !SPRANTE
DE LA CILIDAD DE USHUNA

ANVY.0 

Artieula con Prensa v Ceremonial del Coneeio Deliberante la elaboración de pleaas	 oontooieación 
institueional destinadas a públieos espeeffieos como Eseuelas de distintos niveles, grupos de jóvenes, ete. I) Artieula y asiste en	 coordinación legislativa del Coneejo Deliberante con organismos nacionales, 
regionales, provineiales y municipales, 

IDE LA PROSECRETARÍA IDE TÉ CMCA Y PROCEDWENTO LEGISLAAVO: 

La Proseeretaria de TUriiea y Proce4miento L.egiiatwo cuenta een dependencia ierárquiea de ia Seeretaría del 
Cuerpo. Suple a la Proseeretaria Leglslativa mate auaenein ternpos," de su titular en todas aquellas fianciones propias del 1-;rea por la euni fue designado contando con la eolaboraeión del personal de planta permanente del 
Coneejo Deliberante que se detennine, sin perjuicio de todo aqud e niPete pro ViQnri2mente por eirounstanoi2'i 

u wirguidn'	 dvsuilvuhrinii‘uiltu y efm;i_u_ etoup lho;euto de SLIS 

Tendrá a su eargo las siguientes banciones: 

lo bloques p Íticos las redacciones de las normas, aeordes a 12 g; pautas. estableeida_ 
AU EMUCIUUS ponlitos las plesentación de proyeetos y nornms de aeuerdo a los procedimientos 

rentes. 
1 o s bloques polítieos las pardas y eritetios, de presentaeión de proyeetos aeorde con el manual 

te. 
nexo entre los blopaes polítieos y el personal de planta pertmtnente . vela,ode por ei 
de los eriterios de procedimientos y redaeción 

bloques polítieos en materia de aplleación del eh'euito y los eursogramas vigentes, 
bloques politieos en materia de preeedimiento legislativo durante el deswrollo de las sesiones, 

,t7s4ízs:	 flv;ksf 

otra tarea vineulada con la organización de redaeción de la norma y del procedirniento 

19E LOS PROGRMITAs 

DE LOS JEFES DE PROGRAMAS: Los Programas de Legislación e hatervretación, Haelenda Presupuesto y 
Cuentas, Planeamiento y nibras Públieas, de Políeía Municipal, de Calidad de Vida y Turismo, de Información v 

1—..„1-admantr, oc 9ar,41‘.0,..1 as vecino y del 
de la Seeretaría del Cuerpo, Suple a los Proseeretarios ante la ausencia temporaria de su titulares en todas 
aquerins fanciones proplas dol area por eual fue designado, eoptando con la colaboración del personal de 
planta permanente del Coneelo dellberante que se determine, sin perjuileio de todo aquel que se afeete al servicio 
orevisi;:ria rnept per eirennstanes a. s oeci. lo s e .-xtraerdirt.ria s, oara uo mo ier des ,--mteb---imionto v ofí,a, 
eumplinnento de sus rmsiones y funeiones. 

PROGRAMIA DE LEGISLACION E IATERPRETACILON, eoordina y tiene a su eargo la Comisión de 
LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN asiste al Presidente de la Comisión en todo en todo lo relativo a las 
ordenanzas y otras disposielenes le9-aleg reineinnadas enn rin Muníeipalidad, partieulares, sociedades, empresas o 
poderes públiecw., y sclre todo.s aquellos de legislaeiOn general euyo estudío no esté eonflado 2 otT2 eomielón 
pe:r este Fte :gdamento, Asimismo, entiende sebre asualtos en que intervengan disposiekans 0 2Clierdo del 
Coneejo u otras autorielades Munleipales, Provinciales o Nacionács, e interviene en toda inleiativa de 
	  al	 ReglánuJilt0. Abiste	 Plesid-nte de	 C onUsiíu=, ll oavando WJLC U III CIItyIIyICv 

toma nota de los dietámenes de mayoría y minorías de comisión Interaetúa con los Jefes de Programas y los 
Proseeretarios en comuniear las aceiones de la comisión junto al presidente de la misma, 

PROGR AMA DE RACTENTIA PRESUPUESTO Y CITTRNTAS1 coordina y tierre a .731 earco la Comiión de 
FLAtlENDA, PRESUPITESTO CHENTAS asiste Presidente de Corrásión en todo en todo lo relativo a la 
adrtnnistraeitlas de los bienes Munielpales, a a nereepelen de rentas, a ree audación de tributos, y a la más útil 
apileación de los fondos Munieipales. Inteaviene con su estudio y dietamen en la s anción de los Prestipuestos de 
Gastos y Cáleulos de Reeursos de la Munielpalidad. Asiste al Presidente de la Comisión, llevando nota de las 
asisteneias y torna .let9 de 	 aletiltnenes de mayoría rntnorlas de comisión, Interaelim em los Jetes 
Programas v los Proseeretaríos en eorriuníe2T las 2eeiones de la comisión junto al presidente de la misma. 

1. Coordinar eon
.La Coordinar wun

legislativos v í
3, Coordinaa- e on 

de estilo vigen 
4. Aetuar corno 

5.
nanintenimi euto 
Asesorm- a los 

6. Asesorar a los 



CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUMA

AINEXO 

prwaip .1154, nw. PLANE A WENTo V ORRAS PUBLICAS 1 e nordina y tiene a su eargo la Comisión de A NFA TIIT NTO Y nBRAS PUm ICAS asiste al Presidente de la Comisión en todo en todo lo relativo 
o—	 ,2,11eq, az 

construeción, conservación y mejora de puentes, eanales, edifielos y monumentos públieos, infraestructura y tendido de servielos trablicos, urhanizaciones, definición de usos del suelee tíerras fiseales, ncynnas ambientales, de planeamiento o edifieación y en general sobre todo lo que se relacione con el ordenamiento urbano amblental 
Mpraid. inni	 9.1 Pr,.,s;riertf rt. 	9-'t-rsje.;Ars	 taM-2 eb= h1,7, nIziefi., thoin 	 fnrran taM-11	 jne 

dietánienes de mayoría y minorías de comisión. Interaerúa con los Jefes de Programas y los Proseererarlos en 
comuniear las neeiones de la eomisión junto al presidente de la misma  

PROGRAMA POLICIA ATUNICWAL: coordina v tiene a su eargo la Comisión de POLICíA MUNIC_TAL 
asiste III Prcsidente de 111 romisión en todo en uJJlo t-elativo transit , tr eenspo;te de personas, ar imales o tj OSILS, coneesiones y pennisos de lineas de transporte públieo	 pitivado de pasajeros o de earga, ya sean eon-mtlales o interenmunales , no,r-rnas alimentarías, control bromatolócden,ap irelativas defensa eiva y 
de seguridad euvo control dependa del poder de policía municipal. Asiste al Presidente de la Comisión, lievando 
nota de las asistencias y torna nota de los dietamenes de mayorla y mmorías de comisnin. Interactúa con los 
Jefes de ProgrIn-nns, y los Proseererarios en cor--- niear las acciones de la eami4:ión junto al presidenre de la misma. 

P-12 nal	 Tlii)L1-.D.	 17:.-V.:11-;	 tj-er a	 ALID e-eD  VIDA Y TUwiSkin, asish-; al Presidente de la CímrislAn en todo en todo lo relativo a reereación, deportes, 
eultura, comunieacióre edueación, espeetáculos al aire libre o en locales eerrados, tenencia de animales y en 
general todo lo que se relaciona con la moral pública, las buenas costumbres y obras de benefieenera y enitnrah-Q_ Aqid-e J PreQidente de la 	 	 lievnnan nata	 tnnin nnta lIC	 fiietmpfle1 de. 
mayoria y mmorias de comision. Intcractüa con los Jefes de Proweamas y los Proseuletarios en comuniear las aceion es de la comisión junto al presidente de la misma. 

PROGRAMA INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDJUDANO: coordina y trene a su eargo la Comisión de 
EN-FrIT-911-A CIÓN Y OFB ATE CHMADANO asiste al Presidente de la Comisión en todo en todo lo relativo 
someter a conoelmi'ento y debate públie o el pre- dietamenes que con relación todo proyeeto de ordenanza 
pedido de; informe, se produzea en eualquiera de las derná.s, eomisiones del euerpo. Su funeionamiento -y 

de convoeatoria será el est.ableeido por ordenanza, confonne lo dispuesto en el Artículo 145 de la 
Carta Ors-,-ániea Munieipaí. Asiqte a onien Preside la Uomlslon. ilevando nota de las op iniones de los veeinos v mgtneif12.(1ee . Tnforaefrívn crin lA q jefe ,Q de Peoearty...,e íne Pr15er.1-1-1,51riets en comupicar ks sieeiones de la 
comisión junto al presidente de la misma. 

PnocRA 1iA	 nw-u- vs. cr-Inz.	 v	 Atet-leif`%n	 ciertdr. e! zyueett,-, 
entre el Coneejo Dellberante y los veeinos, eualquier eludadano puede consultar en la ofieina atención quién se 
erprnrrflIrt,,, de internertrinr cori las firezvz y dnr qe,-mirnienta n1 trISmite Al recihir una eanwra lan , Atencián al 
debera indiear en qué instancia se eneuentra su requerbniento y euáles son sus pasos administrativos, siendo sus 
mineinales reelamos: Se gunniento de expedientes, Asuntos entrados, Asuntos tratados, Proveetos y Ordenanzas. 
Emails y teléfonos: -L'ieberá mantener actualizado la agenda de teléfonos email de eada despaeho y Bloque 
Polítieo del Coneeio Deliberante. Funeionarios y áreas del Coneeío Deliberante de Ushuaia, Poder Ejecutivo 
Mímleipal, Goblemo Provineial, Entes .AutlIzquieo yio Deseeirtmlizados, Poder Learslativo Provineral, Poder 
Judleial y Organismos del Estado y de la Sociedad Civil. 
friteractúa con los Jefes de Proa-ramas, los Proseeretarros y el Secretírrío en comuniew las aeciones del 
pro Tearna en forma permanente_ 

PROGPAMA II ERVICILO T -EcIAL Y 917CMCO: tiene a su e argo la Yvalnación los aspeetos legales v 
téenieos de todos los aetos administrativos que 	 sometan a cout.,-Ederaeielin del senor imendente munielpal. 

- Asistir al Presidente en el anállsis de los aspeetos legales y téenieos de la actividad administrativa del 
Corteein Deliberante de Usbitaia. 
Evaluar y elaborar, en su easo, los proyectos de actos administrativos, anteproyectos de Ordenanzas, 
Resn ineiones, Minutas, neeretos, lniciativas y convenios que le eneomiende el Presidente del Coneeío 
neliheraph- yin ei Cuerpo de: Caneejnies. 

= Lievar el registro de los actos dietados por el Presidente del Coneejo Deliberante ylo el Cuerpo en ejereicio 
de las competeneías delegadas. 

Lao islaz MaMtras, Georms Sandweh del Sur, sonv serán Argenfinas'



CONCEJO nE : IRERANT 
DE LA CIUDAD DE USHUAiA

IENO 

- intervenir coP carácter previo a la e debración de paetos, eonvenios, urotneolos, tr2tados v euglauier otro 
aeuerdo que suseriba el Coneejo Deliberante. 

- Analizar los anteproyeetos de actos administrativos, de la Administración, de fjobierno e institueionales 
namitados en el Jr„fe de nugruir.1.,1 ant,p.oveet...:s ,on cíiunt, y 
usesorur sobxe su elaboxueión al Clierpo de Coneejales que lo solieite. 

- Dietnroibar sobre los .speetos téeniees y de gestión Administrativas, proyectos de nrdena--7. 14 deeretos y 
resolueión que tramiten por el Coneejo Dellerante, verificando que consten las interveneiones de las 
lurrsdreelones eornperenees 

= Aurdi7nr loos onreproyeeta	 úrde.519:n79:g.	 r 
indiVidU21	 relnimata, rednborando los que	 se ajustaren	 la normativn vigente y redaetar
anteproyeetos de deeretos reglamentarlos, textos ordepados y demás netnq, eur elahorneión le 0-11/APAio-nrie 

alí 

- hi%tnsir ;15›si sun-ulrirs!; adruinistr ,4ivos. eonforme al Relyilmento de b~tilyneiones vifsente, que se ordene 
oc 1,,giewJe Legal y 

- Dietaminar en los reeursos administrativos en materia diseiplinaria que le someta la Superioridad. 
Finhnrar	 ind-rnmentnq Tbrea- 91riftn rsnrn fnmin1.2r ia	 emmeia:. 5-mte hç mannw enmpe.tente-,z — 
admirástrativos y judierales 	  euando le ifuere requerido por las autoridades correspondientes, o en los easos
en Cpie se advb-rtn la ,xistenein de lirehos que, en brineinio, revistieren lns ,nrneterístleas extenas de delitos 
de aeción pública. 
Estableeer la planificaelén de la Auditoría interna de la Jurisdieerón, conflonne a las nonnas generales de 
eontroi interne. authtoria interna_ 

- Flpahinr 	 elrertplirnieurito de 	-1212-ner: v procedirnientunl determinude,: . For 12 2,11iTn-idnd super:or, 
= Asesorar	 la determinación de las normas nreeedimientos propios del Sistema de Control kiterno 

Plan Anua l de la Auditoría Interna. 

LaS isias ulaivinas, 1.,ieor9ras y bankTrotic.n oe( 	 son seran Fkmentings-



C rIN I-717-Jo rIELInRANT
DE LA CIUDAD DE USHUMA

AiNii-L:X0 

17-7,rh la eiudatid. Usrda a los 16  

ACTA 

 dte dieientbre de 2015 se reúnert 	 Sei=tores Corleejaie,-; Juarl	 Pino, Juan Mannel Renirr:nuv, The:7:1-111,1 	 3--lertoto, S-Hylko Boehleehio, Hugo Vieroñano Romero y Gastón Ayala a efeet ds de autorizar al P•residente dei Coneejo Deliberante a designar y 

	

funeinpes pnrtár tiel 1 de. Enern	 211115 a Dos Pdnardo ffiA_PP A ,.orpet Proeín-etarin de rcvninnjesición 

	

,	 y 
MITT ennin Pl-~erf.t .24. de Tenica y Pv~viitm,F,/lb-s	 nyn,:w Atu-nt-tie. PEP -F.7 Ors
Programa de Legislación e interpretaeión, a riOn MariM0 DELLTCCA en el Programa Planeamiento y 0 bra Públieas, a Don Rubén BORLA en el Programa Haeienda Presupuesto y Cuentas, a Don Federieo SCH—E/' R 
en1 Prnin-nrn2 Pnlia-451 Xfíasnieiranl	 T-Inn Acmc..fin Pedrn COTC) ert PrnIrr517512 	 ndidh	 VidA Turie.M0  a Héetor PALACIOS en ci Programa de información y Debate Ciudadano, y IlflCl Aleiandro PEPXZ en el 
Programa de Ateneión al Veeino y a la Dra. Maria Fernanda POME-10 cii el PrcTraina de Le9n1 y Téeniea. 
Asimismo se autoria la designación del Personal de clabinete de los Sefiores Coneejales de aeuerdo al listado 
individual de eada uno que eumplirán fimeiones de asesores. Por último los gastos que demanden la presente se 
incorpor2rán aí presupuegfe nvaníci .nal reconducido	 ErelzTezioneR dei Coneci.o Deliberanic que quedará 
	  PFSOS CIFNTO DITJCINT TF:VP MIILLCP TES TDT-7• Sr`rizTriS STriSFNTA Y NTIFVF MIL ClYNTODITECTSETS ($119369.116) de acuerdo a 12 si guiente distribución: PROGAC1ONES CORRIFNTES DEL 

nFPAPTAYRNTn EGIST ATTVn: P.rtida 1 1 Per~1 ($90.769. 1 16) PFSnS NnVyNTA Y NTIFVF" 
.7.1-W,I'T-7pT37?-2.79'1FV„I 	 et; 

pFsos nwriwnvw mir.InNFs sTusr-wwns MIL, de ,:lcuerAn 
detalle; Plmta Permanen.te 56, Personal no Permanente 116. Fl monto del presunuesto reeondueido quedará 
tijado a partir del D de enero del 2016, de aeuerdo a las reuniones del euerpo de coneejales mantenidas con el 
Sefinr Tntendento Munirinnl finn VaInIter Vuntn rinr la enni qe ed-rghlerii'D el inerementn erD las Frne,neánne 
Corrientes del DepartamentdiLegislativo en el presupuesto municipal recondueido de aeuerdo al detalle 
meneionado nara el Coneejo fdhberante de la eiudad de ITsbuain. 

`Las Biasft.ia nasGeorn ias y sandfficn nei	 snn \i seran Argentinas-
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